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CANARIAS  MARMODIO HERRERA V. Presidente de LYFORD selena 

S.A., una sociedad organizada según las leyes de la República We Panamá 

inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil, a la Ficha 469129, Osciume 

703031, el 1” de diciembre de 2004 y debidamente autorizado para este acto nor ta 

Junta Directiva de dicha sociedad mediante Reunión celebrada el dia 13 de diciembre 

de 2007, por este medio otorga Pader General a favor de la señora MARÍA DEL y 

  

PILAR BARRERA ENDERICA,' para que lo ejerza individualmente en nombre y 

representación ide la sociedad, en cualquier parte del, mondoYon las siguientes 

facultades: 

a) Administrar los negocios de la sociedad y celebras con relación a ellos toda clase 

.de PE e sy rss canlidades de dinesg_o-dé otras 

. . : L, . 
especies que se adeuden a la sociedad, expagir los recibos y hacer le$ cancelaciones 

que seañ necesa > _— 1 / 99 a 

| b) Abrir Lo bancarias en nombre de la a en po banco, ómpania 

fiduciaría, finmer-o_ institución que escoja y establecer las reglas para su/operación, 
a 
o, 

i a la forma en que debátrgirarse cheques u otras pa de pagoj¿ ya sea que A : 

dicha: Qe al liempo de hacer o prósentar cualquier cheque u orgen de pago 
4 

arroje o no unerédilo a favor de la sociedad Ay ya sean pagaderos a la orden del 
A, 

a 

apoderado y para acordar el saldo. e arroje cual paulera e dichas cuentas 
Pa 

Fo Negúciar en acciones, bonos | pe. titulos de cabo pagarés, Veras de / o, 

cambio, sy cnt exraniero, een su/ compra A la suscripción / / 
s, 

N a: acciones en “vompañlas” constituidas o/en proceso Organización Wa A / 

a en allanzar o participar en meno de cn de acciones, A 

i 5 + Vaicles, Utulos de crédito, pagórés. letras dea cambio y giros, y éjecutar y A 

     

  

A Ue nn 

esquiera y tados los documentos y llevar a cabo todos los actos   para el cumplimiento de tales contratos o convenios      
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a od 

librar, endosar, negociar, descontar. enlfegar para su depósilo en o cobra por 
z ve 

  

cualquier banco, compañía fiduciaria, finna o institución, cualesquiera cheques, giros, 

letras de cambio, pagarés, certificados de depósito u otras órdenes o instrucciones 

para el pago de dinero y recibir el producto de ellos 

f) Aceptar cualesquiera y todos los giros, letras de cambio u otras órdenes para el 

pago de dinero que en cualquier tiempo sean girados contra la sociedad, pudiendo 

hacer los mismos pagaderos en cualquier barico, compafila fiductaria u otra institución 

financiera, y ordenar el pago de los mismos por la entidad donde fuesen pagaderos. 

9) Tomar dinero en préstamo, conseguir sobregiros o adelantos en otra forma de 

crédito y fijar los tinos Ade Interés y otras comisiones de dichos préstamos, sobregiros o o us 

adelantos y como garantia o. cumplimiento de tales obligacione , dar en prenda, 

hipoteca, anticresis, ceder, traspasar, endosar y entregar. ya Gea originalmente o en 

ar a, 

adición o sustitución 
o / 

x Aeclones, bonos, valores u ofras propiedades tón las. TS 

respeoió, ala venta Jo disposición de la canto se estime 
É 1 
estipulaciones 

corventente y tembién para extender y entregar cualesquiera documentos a 
a, 

. A - . , . 
declaraciones que “se..requíeren baja cuaíquier ley o reglamento relacionado con 

a 
Sr, 

- préstamos, sobregiros o adelanlos, ; 

A 
“h-Dar dinero en préstamo con 0, sin garantia a cualesquiera personas, fima, Lar y á l 

sociedad anónima, “pels o cualquier subdivisión política de un pais y fijar el tipo de 
> Y Ñ 

y Interés y otras condicione el préstamo. | 

i) Prestar servicios como corredor, síndico, fiduciaria, comisionista, mandatario o de 

ación, que puede ser a base / cuaiqules oljo carácter répresentativo medlante compena S 
” A e   

de comisión o de cualquier otra forma de semuneración. 
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comipaj 

Tomar en alquiler bienes muebles o inmuebles paravlos negocios de la 

  

7 . - .. 
-dar-errarréndamiento los bienes de ésta, fijando en cada cáiso:el.canon.————T 
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pemisos o licencias y las declaraciones de aduana que el negocio requiera. 

» Celebrar contratos de toda clase y descripción. 

m) Representar a la sociedad en las asambleas de accionistas u olras corporaciones 

similares en que la sociedad tenga acclones u otro interés levar la voz y smitir el voto 
r 

en sd nombre, cobrar y recibir tos dividendos o distribución en ctra forma de las 

ganancias o cualquier otro fondo que corresponda a la sociedad: 

Ln) Representar a la sociedad ante los órganos o poderes públicos y los 

funcionarios correspondientes en cualesquiera uegociacioÑes, contratos, actuaciones 

o reclamaciones, iniclar, proseguir. ejercer o defender, contestar u oponerse a todas 

las acolones; júícios U Otros procesos y” SO en ellos a la sociedad y también 

intervehir en nombre de ésta cuando lo estime conveniente a sus intereses gudiendo 

degistir de cualqueir, gestión.o reclamación y de los recursos interpúestos. 

l 
obligaciones de Wa sociedad; prorrogar y declinar la jurisdlcció o competericia.   A 

E Cae en primera Instantía-de, ta acción deducida, aceptar ta/demanda confrara, 

me A . ms 
- absolv E renunciar los recursos _ o los términos Icgales, transigir, 

comprometer otorgar a los árbitros facultades de*arbitradores, coria convenios y 

percibir. A 

    RR todos los documentos, Mincluyendo documentos inotariales, que se 

pm pe a cabo los negocios de la compañia según las leyes pertinentes y 

pagar cualesquiera Y todos los derechos, gastos o impuestos que tales negocio: 
. a 

  

     
2d.que elapoderádo estime convenientes o necesarias. 
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o . . . . e 
) Transigir los pleitos, dudas o diferencias que ocu relativos /" derechos y las 

SS 

p) Participar o concurrir en la mación 194 falequier tipo de sociedad PR e 
. » WAS 
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E. ella Se confiaron: y tevocar cualesquiera sustituciones que hubiere hecho. 

r) En general, para que asuma la personería de la sociedad siempre que lo estime 

conveniente, de manera que en ningún caso quede sin representación en y 

que le interese, ya se reflera a actos dispositivos o meramente administrativos,” en 

cualquier parte del mundo. 

EN FE DE LO CUAL, el suscrito ha otorgada el presente poder en la Ciudad de 

Panamá, este día 13 de diciembre de 2007. 

dl. : 
Harrrlodio Herrera V. 

Presidente 
      

ña laa IBURGaaEnO del Cto de Panamá, con Códula No.8-184:08 a 

e” OUEN Emo poder ha eo Pissentado personzimerte por 

/ pedardemtele) ente mal y los testigos DUNA por tanto, 243 as     
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1 Cuálho del Cantón Guayaqil;“de contó 
numeral 5 del articulo 18 ei Ley Notarlak.s Cc pora. e a su Orjfginal 

< DOY FE: Que la fotocogiía precedente compuestb+ Cr : 
fojas, es igual al documento origitral que me fue 

vuelto al interesado 

aonncono 0.5 FEB, 204/, 
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Dr. JAVIER E. GONZAGA TAMA 
Notario interino Décimo Cuarto 

del Cantón Guayaquil 
    

    


